
 
 

INFORME RELATIVO A LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

DENOMINADO “ACCESO INMEDIATO A LA VIVIENDA Y SOPORTE SOCIOEDUCATIVO PARA 

PERSONAS SIN HOGAR ATRAVÉS DEL MODELO HOUSING FIRST”  

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4, apartado f), de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que 

tratan de satisfacerse mediante el contrato proyectado, debido a la ausencia de medios propios 

para desarrollarlo.  

La Estrategia de Inclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021, aprobada por el Consejo 

de Gobierno el 11 de octubre de 2016, preveía, como objetivo número 16, el diseño e 

implantación de una estrategia integral para la inclusión social de las personas sin hogar que 

redujera el número de aquéllas que pernoctaban en la vía pública, mejorara el acceso de estas 

personas a los servicios, promoviera su reintegración en la sociedad y previniera nuevos casos 

de caída en el “sinhogarismo”.  

Para el cumplimiento de este objetivo, la medida 73 de la Estrategia de Inclusión Social aludía al 

fomento de políticas de inclusión basadas en los modelos housing first y housing led, como 

programas innovadores de intervención en la realidad de las personas sin hogar con una 

trayectoria más crónica y con mayores necesidades de apoyo, siendo el centro directivo 

responsable de llevarla a cabo la Dirección General de Integración.  

La Consejería de Familia, Juventud y Política Social, en ejecución del mandato previsto en el Plan 

de Inclusión de Personas sin Hogar de la Comunidad de Madrid 2016-2021, considera necesario 

mantener en funcionamiento el programa Housing First de intervención, tendente a facilitar una 

vivienda a personas sin hogar que se encuentran en peores condiciones, como palanca para 

crear confianza, generar procesos de recuperación, elevar las expectativas y lograr el acceso al 

conjunto de recursos de salud, prestaciones, formación o empleo.  

En desarrollo de las competencias atribuidas a la Comunidad de Madrid en el Estatuto de 

Autonomía, el artículo 45.e) de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid dispone que corresponde a la Consejería competente en materia de 

servicios sociales “el establecimiento de centros y servicios de titularidad autonómica para la 

dispensación de la Atención Social Especializada prevista en la Sección 1.a del Capítulo IV del 

Título I.”  
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En este sentido, el artículo 32 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, señala en su primer apartado 

que la Atención Social Especializada es la estructura destinada a dar respuesta a situaciones y 

necesidades que requieren una especialización técnica concreta o una disposición de recursos 

determinados, como es el caso de las personas sin hogar, tal como reconoce el Plan de Inclusión 

de Personas sin Hogar de la Comunidad de Madrid.  

La normativa citada anteriormente, en especial la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios 

Sociales de la Comunidad de Madrid, sirve de base para la elaboración del programa housing 

first dirigido a personas sin hogar, como una iniciativa que entra en el ámbito competencial de 

la Comunidad de Madrid, estando prevista en la Estrategia de Inclusión Social y en el Plan 

específico para personas sin hogar.  

El objeto de este contrato, al amparo de la Ley de Contratos del Sector Público, es la realización 

del contrato de servicios denominado “Servicio de acceso inmediato a la vivienda y soporte 

socioeducativo para personas sin hogar a través del modelo Housing First”. 

Dado que la Dirección General de Integración no dispone de los medios personales 

especializados suficientes para realizar el programa de referencia, se propone la contratación 

con una entidad externa la realización de esos trabajos. 

En concreto, la plantilla con la que se cuenta actualmente en el área de Integración de la 

Subdirección General de Integración, Voluntariado y Cooperación al desarrollo es la que sigue: 

1 Jefe de área 
1 Técnico de apoyo 
1Técnico (Trabajador social) 
1 Titular superior laboral  
Y con contratación temporal, por ejecución de programa, hasta el 31/12/2022: 
2 Técnico de apoyo 
1 Auxiliar administrativo 
 
Plantilla insuficiente no solo en número, esta insuficiencia de personal también se refleja en que 
no se dispone de los perfiles de equipo necesarios, todos ellos profesionales que deben contar 
con capacidades y conocimientos especializados, relacionados con la materia del sinhogarismo, 
la relación de ayuda, la metodología de gestión del caso, la reducción del daño, adiciones y salud 
mental o la intervención en crisis. Concretamente, los perfiles de equipo requeridos para llevar 
a cabo el servicio son: 
 

 Técnico/a de provisión de servicios 

 Técnico/a de alojamiento. 
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 Coordinador/a técnico. 

 Técnico de evaluación. 

 Director del proyecto. 

 Administrativo, que dará apoyo al resto del equipo. 

 

Este contrato tiene un presupuesto total de 1.082.004 euros, IVA 10% incluido, que se imputarán 

a la partida 25401 del programa 232G de la Dirección General de Integración. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN 

 

Fdo.- Mª Dolores Navarro Ruiz 
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